
'.-..T -^tl V "' -
.Miércoles^^Se'Áeo&to de 188» 25 céntsnumejo 

Jm m PROVINCIA DE^LEON 
LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

noooou 
ERTENCIA 0 ENCIA EDITORIAL 
bres. Alcal 

s 'del 
drán 

Secretario 
corres Imprenta de la DIPUTACIÓN 'PROVINCIAL á 7 {Mbtas 

ntimOQpi trmd§tre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre,^^ 
^ i l solicitt^a' suscricion 

I^juneros sueltos 25 céntimos át peseta 

que s 
rán o 
cernien 
mismas 

distnt 
e'donde perm 
^ente..[( - ̂  • 
ios cuidaráful 

leccionados ordenan 
n qué deberá Teril^fc 

del nú 

O. con terrenaKiniltos 
la^esignacion de lascadas 

í nertenenoias en la form 
ientS»e tomará como puntó .de 

l^'ti'cfafí^&ángulo S 
fátisin s i^ ido en el parage llamado 

Jebesa del puerto .-wjBa'flfeáírán al 

(Gaceta del día 

PRESIDENCIA-DEL' C01ÍSE 

S.:M. ElRey D. Alfójgp 
o'Yedad 

L | | disposicione^deil^ Autoridades, escepto las 

da linea d< 

obr¡ 
:uncio con-

liiaaneftde las 
révicK&jígo de 

' ' " f e . : 

continúa en Comillas sin' 
en su importante salud. 
. Deijg^ial beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
y SS. AA. ER. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOBADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

• NACION Y GOBERNADOI! CIVIL DE 

ESTA rUOVINCIA. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez, como apoderado de don 
Manuel Pinilla, vecino do Navia, se 
ha presentado en la Sección do Fo
mento de esto Gobierno de provin
cia en el dia 24 del mes de la fecha 
d las doce y quince minutos de su 
mañana una solicitud do Registro 
pidiendo 14 pertenencias de la mina 
de plomo llamada Saturno sita en 
término del pueblo do Tejedo, Ayun
tamiento de Candin, y punto llama
do La Magdalena y linda al N . con 
la mina Jesusin en una ostensión de 
300 metros y con terrenos incultos, 
en otra ostensión de 100 metros, y 

metros, colocand8Tl»;ilfj1,-es-
J j B « 0 P metrc¡ÍÜM!»ciwa^a 

2.* esSfta y al S.' 5pO; ^ ^ s í , c o Í q r 
candoTa"3:*'estacá; al^dTiilKÍ'íúé-
tros, colocando la 4." estaca, al N . 
300 metros, colocando la 5." estaca 
y al E . 300 metros, llegando asi al 
punto de partida, cerrando un perí
metro de 14 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de esto edic
to, puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de ley de minería 
vigente. 

León 20 de Julio de 1882. 
tlouquln de Posada. 

jeiro, Ayuntainiei 
punto llamado la 
de la pasada y linda 

terrenos ¡ncuitoT 
IfiSük Jesusin, en̂ unsF esteiision'!''de 

_; - metros y con .tSoe'filfe íá&ltos, 
eíí otra 'estensitfd^KÁOO metros, 
hace la designaiS'oií 'de las' citadas 
H-apertenencias en la' forma si.-

'S.'confia 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez, como apoderado de don 
Manuel Pinilla, vecino do Navia, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 24 del mes d é l a 
fecha ú las doce y quince minutos 
de su mañana, una solicitud de Re
gistro pidiendo 14 pertenencias de 
la mina de plomo llamada Júpiter, 
sita en término del pueblo de Te-

ngtffff N:de la mina 
°iin% que está situado en el parage 
llamado las ferreiras, y so medirán 
al E. 300 metros, colocando la 1." es
taca, al N . 300 metros, colocando 
la 2.'' estaca, al O. 400 metros, colo
cando la 3." estaca, al S. 500 metros, 
colocando la 4.* estaca, al E . 100 
metros colocando la 5.' esta y al N . 
200 metros llegando así al punto de 
partida y cerrando así un perímetro 
de 14 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el termino do sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar enesteGobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 26 de Julio de 1882. 
•lotKfulH de PoKada. 

COMISION PROVINCIAL. 

DON DOMINGO DIAZ CANEJA, 
LICEXCIADO EN DERECHO CIVIL Y C A 
NÓNICO, Y SECRETARIO DE LA DIPU
TACION Y COMISION PnOVINCIAL DE 
LEON. 

Certifico: que en los autos de que 

o se hará 
la sentencia q 
copiada dicgja 

«R^&OTjpacfífiEBSSn&QI 26 dias 
del mes oaaulio de 188;£Hn:el plci-
to^cpntoivoioso-admimájjc^tivo pen-
;aiente en la Comisión» provincial. 
Igptígjgyrtes de la una D * Francisca 

nSpe: Se M u r i como p ú n t a t e ¡I J^"¿°' Tiu4» J^»682.7 vecina 

otra D. Juan Florez Llamas, de la 
misma vecindad, y el Ayuntamien
to de la villa do Sahagun, demanda
dos, sobre que se revoque el acuer
do de la expresada Corporación de 
12 de Agosto do 1880, confirmada 
por el Sr. Gobernador de la provin
cia eu 28 de Febrero de 1881, auto
rizando al Sr. Florez Llamas para 
establecer una fábrica do cerillas en 
aquella villa. 

Vistos: el expediente gubernati
vo instruido en el año de 1877 á 
instancia de la hoy demandante do
ña Francisca Franco, D . Miguel Eu
genio Canseco y doña Eugenia Ha
mos, vecinos de Sahagun, pidiendo 
al Ayuntamiento so prohibiera á do
ña Nicanora Florez la fabricación 
de cerillas en aquella villa; el acuer
do del Ayuntamiento de 30 de .Ma
yo de 1877 acudiendo á lo solicita
do y la providencia del Gobernador 
de la provincia confirmatoria do 
aquel, asi como la Keal orden de 8 
do Enero siguiente revocando esta 
y autorizando á la doña Nicanora 
para establecer una fábrica de ceri
llas, y la sentencia del Consejo de 
Estado de 30 de Marzo de 1880, in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de 28 de Junio del mismo 
año, que corre unido i estos autos, 
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zarhientl 
^un y á D. J 
minó de oni 
cía se not 

rna-

y el 
Sahagw 

José Mi 
Ipder, certifioaftlon 

jinitamiénto de 
.que ya se t • 

cia con la WeQ orden y 
encia ya íe&viAo»,, y 

dejando sin efecto j ^ e a l órdjn c i 
tada por haberse dictadeP'&bii irr-
competencia: el acnerio 'del A y u n 
tamiento de SSHia^in de 12 de 
Agosto de fó80^tprizand*i|lQn 
Juan Ftorez upa ..esjay^er. en ,él 
mtepibV^t.- •BriQ^jjjó j^rilláf, de|: 
termi^ndo^ios^dcalesieMúia I t ó 
bian^Jle Aácticárse^apwistintái 
o p e ^ c i M ^ neotsarits jara 
di(iÍ!|riajffla reclamación de 
FÍ^ticiscK contra eslf aci 
providejjp'ia del Goh«nador 
provincia confinq^Tole. 

Eesultandojj*ue contri 
acuerdó confirmado por el 
dor en 28 de F e b r e r o ^ mismo 
año se inte||>uso den>rSbd^conten 
cióiá ant^ JpiíQpmisión 
por ..¡>.'X¡ 
D. 
mii 
por 
acoi 
del 
30 de W 
ha hecl 
de la 
"decreto-1 
una copia cfl la providencia del Ggs; 
berhador también citada, 'fBcfiedte 
se declárasé nulSae mngun ""alOTĵ  
ni efecto el acueWo 'del • Ayuntad 
miento de Sahagun de 12 de Agos
tó de 1880 confirmado por el Go
bernador de la provincia. 

Resultando: que dicha demanda 
se funda en qúe acordada por el 
Ayuntamiento éri' 30 de Mayo de 
1877 la prohibición de establecer 
dentro de la villa fábricas de ceri
llas fosfóricas, no pudó tomarse él 
hcaerdo contrario en 12 de Agosto 
de 1880 autorizando para ello á don 
Juan Florez, toda vez que los 
Ayuntamientos carecen de faculta
des para volver sobre sus acuerdos, 
sobre todo cuando han causado es
tado como sucedió con el dé 30 de 
Mayo de 1877, y mucho mas siendo 
los mismos locales para la fabrica
ción los que fueron objeto de prohi
bición para D.* Nicanora Florez, 
obrando el Ayuntamiento al adop
tar el acuerdo de 1877 dentro de 
sus atribuciones y en asunto de su 
esclusiva competencia, citando en 
apoyo de esta doctrina y de lo acer
tado del acuerdo del 77, la ley mu
nicipal, el decreto-sentencia de 20 
de Mayo de 1873 y varias Reales 
órdenes. 

Resultando: que vista la deman
da, nombrado y oido el Ponente, la 
Comisión acordó consultar al Sr. Go-

demandante la rebeldía al Á; 
miento en 14 de Mayo, se dü 

4>órnadár~en 13,de Abril de 18 
ía la-jTMonTCnci 

puestV ej^Mnocimient 
autori 
del 

>Res 
d 

mí) mes 

« y 

ta asi 

í:28jdé;d|c|io0ies;-j 

. ^ 
isTadtííc$fiy?mTj 

q^cipio dg-Sáha^' 

cuya providen-
á las partes en_23 y^ 

Resúftiiiao: qué en 9 de Mayo s i -
guienfe'compareció -el-demandado; 
D. Juan Florez'Llainás,' représénlar 
do por el Lic. D. Manuel Prieto Ge^ 
#no, evajandoel íraslado^pidien-j 
Úó'sé dec^e.-inadmisibl^Ja. ¿einan,-

ioránea, .ó en-otro ca-
esta absolviendo . i 
y. al Ayuntamiento 

iclarando en su con-
,' firme y subsisten-

cle'la éxpresada Cor-
de Á¿o¿Íó dé 1880¿ 

:t^%on en qúe 
nr^entarse en 

íffidgls contados déî jte 
ionffMel ¡ jaouerdo , del 

•Ayuntamiento segum se dispone^en 
Áhlt . -172 de la ley Municipáftjifpii 
el acuerdo de Mayo "de 1877,'re^p,. 
viendo un caso particular rió tiene 
él carácter de medida general de 
policia, ni constituye reglamento 
ni ordenanza municipal, para lo que 
es necesario se cumplan las forma
lidades que la ley establece de ser 
aprobados por,la Diputación y Go
bernador, y caso de discordia de es^ 
tos por el Gobierno, prévia consul
ta del Consejo de Estado, lo que no 
ha tenido lugar, pudiendo por tan
to sér reformado el acuerdo del 
Ayuntamiento por otro como ha su
cedido: y en que los locales desti
nados & las distintas operaciones, de 
la fábrica son diferentes en cuanto 
á los trabajos que se dicen peligro
sos, que no es cierto, no siendo 
aplicables las disposiciones sobre fa
bricación de pólvora, porque las 
materias del fósforo no son esplosi-
vas como los de ésta, y sí solo i n 
flamables, sin que signifiqué'riada 
tampoco para impedir la fabricación 
el incendio de qué se habla de la 
capilla de La Cruz ni la carta del 
demandado á la demandante, sin 
qué por último' sean aplicables Vr' la 
municipalidad de Sahagun las orde
nanzas de la de Madrid toda véz que 
no han sido aceptadas por aquella. 

Resultando: que acusada por la 

ilado en 17 del mismo paq^réplicaj i'miénfb eg\ici\ 
jiX act&i^or el término de diezmas -• > «ando fÉt tfe ugt^i^arjél 

! 

en"'Jiparte" efecto, 
ada al**a 

Juan Fio 
n los estra 

^-^ri^gubern^yo^qúe ^a^iajl 
fcorrér. unido á los^i]<fe.í enijqjneáa 
:Ápjá,!(i|jj;a próvido 

íclcía í i t s r f t jobe ' " 
á'w 'réfe'rénte, y notj 
mandante, demand: 
rez y al Ayuntatniei 
jdds dé este^tr^unall 

Resultando: que 1 
^demandante evacnórtí-trastado r a ^ 
•tific&ndióho expaestSen la défeianff 
'"da; afirmando oua#Btbrica 
:mandado,se JiafiHHIalada 
mismos, IfMfesnBfcde 
Nicanora Flore^tuvo l i ^ 

, el peligro, caso de 
grande, y que la doaia: 
puesta^Étiempo, citantlo 
dé SaKarticular diferen' 

'Cüíncia H' 
A W ' d e 

idencia 
conocí 

I#iiobQ y e de la 

ana; 

Comis 
«gahágu 

S i - , ; 
t^ptuida^a 

H|fhádp .af., 
"iñcia 'díl 'Sécretá-

sicn 
Insultando: que de 

e^rito, sé dió traslado pan 
'plica, y eo él se jeonttafte. qne.-& 
l o c ñ l e t ^ M m fábrica. autorizada. 
PjtJufcffiWorez sean los miso 

n ^ . t é ^ i ^ p l i c a c i ó n al cas'o'de'au-
tós, las disposiciones relativas & los 
hornos de cal, ladrillo y aguardioú; 
té, é irisistiéndo eri lo deinás expues
to en el escrito de contestación á lá 
demanda, terminando con que creó 
qúe es innecesario el recibimiento 
del- pleito á prueba, sin oponerse á 
que se verifique. 

Resultando: que pasados los au
tos al Ponente, informó este que 
tratándose tan solamente cuestio
nes de derecho, uo creia proceden
te el recibimiento del pleito á prue-
bal y así lo acordó el tribunal,' se-
iíalandb' dia para la vista, todo lo 
que notificado á las partes acudió 
la demaridante exponiendo qué no 
podía conformarse con que el pleito 
no se recibiera á prueba, y que,se 
reformara la providencia, verifican
do en sn dia la inspección ocular, á 
cuyo escrito, unido á los autos, re
cayó providencia de no haber lugar 
á la reforma, y respecto á la inspec-. 
cion que á su tiempo. 

Resultando: que celébrada la vis
ta con asistencia de las partes insis
tieron éstas en sus protensiones re
produciendo la doctrina ya expues
ta y pidiendo se practicase un reco
nocimiento judicial al.que asintió el 
Ponente después que le entregaron 
los autos, señalando en su conse-

ancho roporcion 
éé l 

foCfonca: 

ler, las 

slo-5 

aliando 

largo y 
lerto de 

la ce 

ntrán 

rio de la DiputaBRn y 
partes ^ sus Abogjfloi 

ecoAcimieqlÉ áj||^oi 
c i f c spha fábrila de cei 
ricas'dAD. Juan^Flópg 
"quo'eSk titulado jui 
dflfkiñeve. metrós:';de1 

iquetes 'dé;' cérill^fpre-
la v^nt^ry coljjgjdos 
estantjfc,., y existe un 

las al bffl» de 
separadonB al-

empaquetadas por 
de¿0:,centíme-

tros (^Sffiésor, dos metros de alto 
(1 n^Éro yjuadío de distancia: que 

en otv¡írocat que forma ángulo .con 
el descrito se confeccionan las ca
jas, la canutería y sé halla él car
tón para ellas, encontrándose en el 
piso' bajo las iriáqúinás de rayar-y 
cortar el cartori/ y, en' él alto' el dér 
pósito- dé cajas vaciasí.qué en' otro 
lócál situado én el centro de un CCH 
rral aislado por completo y separado 
del anterior por una plazuéla titula
da de La Cruz, de 15 metros de an
cho se halla el taller de máquinas 
para cortar las cerillas, mojado y 
secado de éstas, no habiendo po
blación por la parte de Poniente, y 
distando la cerca del corral, donde 
se halla el taller referido, de la cua
dra y pajar de, la demandante, en la 
parte mas inmediata, cinco metros, 
que es el ancho menor de la calle de 
La Cruz en aquel- sitio, según apa
rece, con otros detalles de la dil i
gencia de reconocimiento y plano 
presentado por los letrados de las 
partes, unido á los autos á su ins
tancia. 

Vistos el art. 72 de la vigente ley 
municipal en el que se dispone en 
su párrafo l . " qué es de la esclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
el establecimiento y creación de 
servicios municipales referentes al 
arreglo y ornairiénto de l a ,y i apú
blica, comodidad é higiene del ve
cindario, fomento de sus intereséis 
materiales y. morales y seguridad de 



las personas .y . propiedades.—El 73 
de la misma ley en sus incisos 2.° y 
.3.° por los que se atribuye íl las Cor
poraciones indicadas tg.do lo relati
vo á policía urbana y rural y á la 
do seguridad.—El 83 que declara 
inmediatamente I ejecütivosyiSéaivo 
los recürsós'qué' áéterminañ las; le-
y eéí ttído's íosacueríios Üe ÍOB'Apun
tamientos en asuntos de su cqmpe-
teiacia—Elvira que.establece que 
los que. se ,o$eúi perjudicados .en 
sus derechos ciyiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos, haya s i 
do ó feo suspendida su ejecufi.i&n, 
pueden reclamar contra ellos: me
diante demand8?«nte el Juez ó tr i-
bünál^ 'cpmpet^é, ' ségun 1«! que7: 
itendida'la'^na^iiraleza del asnntoí 
disponen las 'leyes.—La E e a ^ j ^ 
den de5de Marzo de 188il'fitoelf 
4,de;Abril, en/la que se resuelve 
que la via gubernativa en los asue
tos que son de. la, esclúsiya compe
tencia de los, Ayuntamientos, guyLj 
do contra ellos proceda la contención 
sa ante las Comisiones, próyicciales; 
termina' conf la resolución"de los 
Góbernadorésáquienes declaracbm-
petentes para' conocer en álzádá dé 
tajes acúerdós.—La Real órden de 
15 de Julio de 1878, Gaceta' 1$ dé 
Agosto, que sienta lá'doctriná dé 
que los Ayuntamientos pueden vol
ver sobre sus acuerdos cuando,los 
que, anulan ó modifican, contienen 
alguna; infracción manifiesta de la 
ley, ó.dhíamn de tm .supiiesío que 
luego resviltafalso: . • • ' i i n - - : 

Visto el caso S." art. 76 de la ley 
de Ayuntamientos que dice que ni 
en las Ordenanzas ni en los regla7 
mentos y disposiciones que los 
Ayuntamientos formaren para su 
ejecución se contravendrá á las le
yes generales del país: 

Vista la ley de Gobiernos dé pro
vincia de 25 de Setiembre de 1863 
en sii párrafo l. ' .del'árt. 14, en el 
quo se dispone que las providencias 
de los Gobernadores que recaigan 
sobre materias quo puedan ser ob
jeto de la via contencipsa-adminis^ 
trativa ante los Consejos provin-r 
cíales, solo sean reclamablcs ante 
estos: 

Visto el Real decreto del Minis
terio Regencia de 20 de Enero 'de 
1875 encomendando á las Comisio
nes provinciales el conocimiento dé 
los asuntos contenciosos de que an
tes conocían los Consejos: 

Vista la disposición 2." art. 66 de 
la ley provincial de 2 de Octubre de 
1877 en la que se estatuye que las 

Comisiones provinciales actuarán 
como Tribunales contencioso-admi-
nistrativos en los asuntos que de
terminan los artículos 83 y. 84 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 y , pde este n o m b ^ ^ g u n ' él1 áítóio' 
en las demás que señalen las leyes: 

Visto el art.: 83,de la ley de 25 de 
Setiembre • de >lS¡3 que atribuye á 
los Consejos provinciales como Tr i 
bunal contenciosó-administrativb el 
conocimiento tíé Sis cuestiones rela
tivas á la insál'ú^idád,'peligro 6 
incomodidad déi l a í fábricas, talle
res, máquinas jódciog y su remo
ción -áotros-p.untoj:] . 
. Vistas las Reales'órdenes .de,ll,de 

E.ner.o...;de:,,1865 . s (^^ : fábricas . de 
pólyota? y- las ;dériwi¡fcqjje se ci.tail 
relativais á .las de ladrillos, aguar-
dientes.étCir " . 

Confeidéíltndo: que al acordar el 
Ayuntamiento dé Sáhngun en 30 de 
Mfeyo d? 1877 que no podrán esta
blearse en'la población fábricas t8é 
cériliás, ¿ó tuvo en cúenta'segun 
déí contesto del referido acueráo se 
deduce .o'tras. disposiciones. legales 
qñ^ las ,que. en las citadas Reales 
ó r a l e s sé establecen para Ja fabri-
cación^ev;la pólvora, y íin.el su-, 
puesto equivocado de que las ma-r 
terias.componentes del fósforo^son 
explosivas,'¡:opdyándosé en el dic-
támen de un farmacéutico del pue
blo, cualidad qué no puede atribuír
seles según dictámen conforme de 
tres Licenciados en farmacia ve
cinos de lá capital dé la provincia, 
y se afirma también en la Real or
den de 8 de Enero de 1878: 

Considerando: que siendo equivo
cado el concepto ó supuesto que 
sirvió de base al referido acuerdo, 
obró el Ayuntamiento dentro del 
círculo de sus atribuciones, y con 
extricta sujeción i lo dispuesto en la 
Real órden de 15 de Julio de 1878 al 
modificarle ó reformarle en la parte 
que creyó deficiente é ilegal: •: 

Considerando: qué el acuerdo de 
12 de Agosto de 1880 no es opuesto 
ni, revoca tampoco el de 30 de Mayo 
de 1877, pues este prohibió á D . ' N i -
canoi a Florez el establecer la fábrica 
de cerillas en el local titulado juego 
de pelota, que se halla dentro de la 
población, y en el de 12 de Agosto 
se autoriza á D. Juan Florez para 
instalarla en el local titulado alma
cén de maderas, entératnenté'ais-
lado'y al éstremo de la • población; 
prohibiéndole practicar en' él local 
que fué juego do pelota, toda ope
ración en que entre elfósforo.segun 
estaba acordado, envMayo de 1877: 

•Considerando: que las ordenan
zas de Madrid no son .aplicables á 
la villa de Sahagun, ya.poríJio te
nerlas admi t id le ! Ayuntamiento 

manifiesta, y ya .también porque 
aun cüan'do lo fueran, no radicando 
la fábrica autorizada áD. Juan Flo
rez en el centro del pueblo, y sí á 
un estremo como ¿parece del plano' 
de autos y diligéncia',de recohocir 
miento, no estaría •comprendida en 
sus prescripciones según' expresa la 
Real órden de 8 de Enero de'mil 
ochocientos setenta y ocho,, que 
aun cuando mandada dejar sin efec
to, no lo fué •por-'la'doctrina que 
sienta ó establece, sino' por ineóin-1 
petencia para conocer¿el.asunto:. 
• Considerando: que las disposicio

nes sobre fábricas de p ó l y ^ , y'de • 
otras materias explosivas, no son 
aplipábles á las de'tíéríllás,' agí como 
tampoco las de ladrilios y.aguarr. 
dientes que cuando 'funcioháti'hay' 
siempre fuego abundante; que; las: 
hace, peligrosas 16 que no sucede 
congas dé fósforos: .' 

, Considerando: que no"'existiendo 
en el local denominado juego de pe
lota cuyos muros, verdaderos corta
fuegos, según dictámen del Arqui-
téct¿' miden nueve metros de altura 
otras materias ó sustancias que ¡a 
cerilla sin fósforo y el almacén de 
paquetes destinados á la venta no 
existen los peligros imaginarios á 
que la demanda so contrae, ni aun 
cuando fatalmente sucediera el i n 
cendio de dicho depósito alcanza
rían sus consecuencias á la casa de 
la referida señora, dadas las condi
ciones del local y la altura del te
cho que le cubre : 

Y Considerando: que terminada 
la via gubernativa en este asunto 
con la providencia del Gobernador 
según la Real órden de 5.de Marzo 
de 1881, aclaratoria del art. 172 de 

la ley municipal, la demanda está 
puesta en tiempo: de conformidad 
con; el Ponente, 

* Fallamos que debemos de absolver 
y absolvemos á D. JuaV Flbrez Lla^ 
mas y Ayuntamiento de Sahagun 

Me la demanda interpuesta, contra 
éljps por D.* Francisca Franco, v iu-
da'de Nuñez, dejando subsistente 
en 'suj, consecuencia la providéncisí 

¡del 'Sr'.'<^bhérnador dé l a ' provincia 
de 28 de Feifrero de 1881, confirma
toria del acuerdo del Ayuntamiento 
de 12 de Agosto.de 1880, sin hacer 
especial condenación de costas, y 
mediante'habefse seguido'éste plei
to en rebeldía del Ayuntamiento de 
Sahagun. sáqíiése copia de la sen-' 
tengia parj fijarla et),.l&t$ala de< 
'Aúdienciá'de' ésta ConjSiáh' provin-
cial.'^^jí'iendo adémÍs0'otr¿ "éj^qt^ 
piar ¿r.Sr. Gdbernador para s i l ' in-
sercion én el BOLETÍN onoui, de la 

provincia. . ««••DV. •;• ' 
' Y por esta nuéstfí" 'definitiva 

spntencia así.lo prbhúnciámos, man
damos y firmamos én León y Julio 
en dicho dia' mes y año.—Manuel 
Aramburu Alvarez, Vice-Presiden-
te.—^Melquíades Balbuena. —Ber-
'nárdo Llamazares.—Manuel Gutiér
rez Rbdriguez.^rP; A . D. L . C. P.: 
E l Secretario, Domingo. Diaz Ca -
néjá. 

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Vice-Presidente y Vocales de la 
Comisión provincial celebrando au
diencia pública hoy 26 de Julio de 
1882, de que certifico.—Él' Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. » 

Y con el objeto de que pueda in 
sertarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 57 del Reglamento 
de 1." de Octubre de 1845, expido la 
presente en León á 27 de Julio de 
1882.—Domingo Diaz Caneja. 

C O J S T T A D I J R I ^ PROVIISrciAL. 
PRESUPUESTO DE 1881 Á 82. MES na MAYO. 

EXTRACTO, de la cuenta del mes de Mayo correspondiente al ano económi
co de 1881 <¡ 1?82 tal como aparece en la formada por el Depositario dé 
loiidás promncmks con fecha m 23 del aJctml, y que seinserla en' el BO
LETÍN OFICIAL al tenor de lo disjmesto en el art. 146 del JleglaxíeiUo de Om-
laHlidad provincial. 

, . C A R G O . 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes antérior. — 

Por producto dél Instituto de 2.*,enseñanza ¿ . . 
Idem del Hospicio de León ¡ i - . . , 
Ide%de la Casa de Maternidad 
Idem del contingente provincial de este año económico . . . . 

198.535 19 
• ,,;100 » 

15 > 
52 50 

72.556' » 



Idem de resaltas de presupuestos anteriores., 
Idem de reintegros 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á.los.Establecimi^ó 
tos de Instrucción pública y Bénef icenciá . . . . . . . tgfr . . 

• TqTAL CARGO. 

D A T A . 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material de idem.,. ¡„ .."A 
Idem á sueldo del Escribiente de la Junta de Agricultura.. . 
Idem á la Comisión de'Monumentos Históricos y Artísticos. 
Idem á servicio de bagaj es.. f. 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á ídem de la Junta de Instrucción pública 
Idem á idem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem á personal de la Escuela Normal dé Maestros 
Idem á sueldo del Inspector de primera enseñanza. 
Idem i estancias de enfermos pobres on el Hospital de León. 
Idem á idem de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material del idem , 
Idem á persojial del Hospicio de Astorga 
Idem á material del idem.«^. ~ 
Idem á personal de la Casá-Gulia de Ponferráffa. 
Idem á material de idem..-¡"Xd 
Idem á idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem á gastos imprevistos 
Idem á'construcción de carreteras 
Idem A gastos gue se destinan á objetos de interés provincial. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

4.691 50 
11.288 76 

21. 440 ; » f 

308.678 95 

3.667 44 
803 86 
83 33 

500 » 
. 320 60 

864 55 
312 48 

3.495 74 
718 73 
187 50 

3.459 37 
1.385 . 

516 24 
4.760 10 

404 15 
4.175 96 

105 58 
476 75 
175 76 

1.099 37 
40 » 

1.111 40 

Por las remesas álos Establecimientos en el mes de Mayo 

TOTAL DATA 

HESÚMEN. 

Importa el cargo . 
Idem la data. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

21.440 • 

50.103 91 

308.678 95 
50.103 91 

258.575 04 

E n l a D e p o s i t a r í a p r o v i n c i a l . ] " * ' ^ ^ ^ ? 9g|243.381 19 
En la del Instituto. 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna do Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

993 26 
174 06 | 

9.653 48 | 
2.846 58 l 
1.105 79 

420 68 

258.575 04 

TOTAL IGUAL. 

León 30 de Junio de 1882.—El Contador de los fondos provinciales, 
Salustiano Posadilla.—V.° B.°—El Vice-Presidente, Aramburu. 

GOBIERNO MILITAR. 

Orden de lajilaza de 1." de Agosto 
de 1882. 

E l 5 del actual de seis ¡i ocho de 
la mañana tendrá ejercicio do fue
go en' las inmediaciones del pueblo 
de Villaobíspo, el destacamento de 
infantería. 

Se publica en la orden de hoy pa
ra la debida precaución. 

León l.0de Agosto do 1882.—El 
Brigadier Gobernador militar, A y u -

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constiéncioiial de 
Vilhrmüan. 

No habiéndose presentado aspi

rantes á la plaza de Cirujía de Bene
ficencia de esta villa, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de 17 de Febrero 
último y dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales, la Corporación que presido 
acordó en sesión rodinaria de 28 del 
corriente, volver á anunciar la va
cante de dicha plaza por término de 
30 días que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, du
rante los cuales los aspirantes á 
aquella presentarán en esta Alcaldía 
sus solicitudes acompañadas del co
rrespondiente título profesional. 

Villamañan Julio 30 de 1882.—El 
Alcalde, Santiago Almuzara. 

Alcaldía constitucional de 
La Vega de Almanza. 

En la noche del 29 del que rige ha 
sido robada en el pueblo de Valcuen-
de y de la propiedad do Bernardo 
Sahelices, vecino de dicho pueblój 
una pollina con su cria, de 5 años, 
alzada cinco cuatí as,-pelo negro, 
bien presentada y preñada; un poco 
refregada á la cruz de los ríñones 
sin que se advierta matadura, ha
biendo sospecha £n dos hombres des
conocidos que en el mismo dia por 
la tardé se traslucieron á las inme
diaciones del pueblo, sin que se 
notara sus señas toas que una manta 
al hombro. " 

La Vega dejftjmanza 30 de Julio 
de 1882.—El Moalde, Matías üe Re
yero. •' r 

Alcaldía consliliicio^al de 
OastilfaU. \ 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de 8 días, se 
halla terminado espuesto al público 
el repartimiento de gastos provin
ciales y municipales para el año 
económico el 1881 á 1882, á fin de 
que los que se crean perjudicados 
presenten sus reclamaciones :e*h el 
término expresado, pues pá&db que 
sea no serán oídas. 

Castilfalé y Julio 29 de 1882.—El 
Alcalde, Cesáreo Aldonza. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Corbillbs de los Oteros 
Escobar 
Onzonilla 
Valle de Finolledo 

Habiendo terminado la Junta 
respectiva el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
exposición al público por término 
de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento que á continuación 
se indica, para que los contribu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del término prefijado el que se con
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les causará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Cubillas de Rueda 
Quintana del Marco 

JUZGADOS. 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de León y 
su partido. 

Hago saber: ^ue para hacer efec
tivas las responsabilidades impues
tas á Remigio García y Femando 
Rodríguez, vecinos de Trabajo del 
Camino, en causa que se les siguió 
sobre robo de vino de la bodega de 
Ambrosio García, se saca á pública 
subasta la finca siguiente, pertene
ciente al Remigio: 

í .* Una tierra en término de San 
Andrés del Rabanedo, al reguero de 
paris, trigal regadía, de 5 celemi
nes, que linda O. c<%tierra de Froi-
lán Blanco de dicho San Andrés, 
^¡•.otra de Miguel Gutiérrez,?, otra 

.(Ig Tómás Laiz, vainada en 125 pese
tas. 

La subasta se verificará el día 21 
de Agosto próximo simultáneamen
te en esta ciudad y ante el Juzgado 
municipal de San Andrés del Raba
nedo, á las diez y media de su ma
ñana, advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta se ha de consig
nar en el acto en; la mesa del Juz
gado el 5 por 100 de la tasación, y 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos tareeras, partes de di
cha tasación. Las personas que quie
ran interesarse podrán acudir en 
dicho dia y hora á los sitios desig
nados. 

Dado en León á 28 dé Julio de 
1882.—Francisco Arias Carbajal.— 
Por su mandado, Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

D. Francisco Javier Lapoya, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
La Bañeza y su partido. 

Por el presente se cita á Gregorio 
Carrera Hanceñido y Luis Cubero 
Pérez, vecinos de Audanzas del 
Valle, para que en el término do 15 
dias á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en 
la Gaceta, de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado y horas de audien
cia por la Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa de 
oficio, apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en La Bañeza á 24 de Julio 
do 1882.—Francisco Javier Lapoya. 
—De su órden, Miguel Cadórniga. 

Impre&U rio la Diputación provinaial. 


